
ANUNCIO de 25 de octubre de 2011 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de reintegro de subvención en el expediente
n.º EC-10-0027-G, relativo a subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2011083723)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención, al interesado, Petra Concepción Cantos Gamonales, relativa al expedien-
te EC-10-0027-G, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores, al amparo del Decreto
109/2008, de 23 de mayo, modificado por el Decreto 63/2009, de 20 de marzo, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expediente: EC-10-0027-G.

CIF/NIF: 76110595-F.

Asunto: incoación de procedimiento de devolución de subvención.

Como consecuencia de la comunicación de 17/05/2011, la empresa beneficiaria traslada a
esta unidad administrativa el cese en la empresa del trabajador objeto de subvención, Luis
Vázquez García, desde el 13/05/2011, así como la imposibilidad de cubrir la vacante median-
te una nueva contratación indefinida, constatándose el incumplimiento por el beneficiario de
la obligación de mantener durante un periodo mínimo de dos años la contratación subvencio-
nada establecida en el artículo 9.2 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada
por el artículo 5 del Decreto 45/2011, de 15 de abril y aceptada formalmente por el benefi-
ciario, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de
marzo, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, procede iniciar de oficio el procedimiento para
declarar la obligación de reintegrar parcialmente la subvención percibida.

En su virtud, se emite el siguiente,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Petra Concepción Cantos Gamonales por la contratación por tiempo
indefinido del trabajador, Luis Vázquez García, por importe de 299,97 euros, más los intere-
ses de demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, habiéndose aplicado el
principio de proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la contratación
subvencionada, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 22 del Decreto 109/2008, en relación con el artículo 7 del Decre-
to 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumpli-
miento de las obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento del
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empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual
contexto de crisis económica y financiera, con arreglo a los siguientes criterios:

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 1 de junio de 2011. La Directora General de Empleo. Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 25 de octubre de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 25 de octubre de 2011 sobre notificación de resolución en los
expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo de calidad
en la contratación indefinida de trabajadores que se relacionan. (2011083724)

Habiéndose intentado, sin resultado, las notificaciones de resolución de concesión, a los inte-
resados que se relacionan en el Anexo, relativas a los expedientes señalados, sobre subven-
ción acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contrata-
ción indefinida de trabajadores, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, publicado
en el DOE n.º 104, de 30 de mayo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de las resoluciones de las fechas que se recogen en la tabla:

“RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la entidad correspondiente, con el NIF/CIF que también se recoge en el
Anexo, una subvención por el importe que se detalla en la tabla adjunta, por la contratación
indefinida del número de trabajadores que se indica, que representa la suma total de las
cuantías que de forma individual se indican en el Anexo de esta resolución.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajado-
res que aparecen sin cuantía en el Anexo a esta resolución por el/los motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir el desistimiento o aceptar la renuncia, en su caso, presentado por la entidad
en referencia a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.
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